
Guayaquil, 12 de agosto del 2020 

Señora UPL? -1- 10 
MARIA ESTELA GUERRERO PEÑAFIEL 

Presente. - 

De mi consideración:      
    
       
     

  

   

    

   

    

     
   

    

Me permito comunicar a usted.que la junta general de accionistas de la Compafiía 
GITEWA S.A. celebrada el día 28 de Julio de 2020, resolvió por unanimidad nombra a 
usted PRESIDENTA, de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, 

Como Presidente de la compañía GITEWA S.A., tendrá los derechos, atribuciones y 
deberes que se encuentran especificados en el artículo vigésimo octavo del Estatuto 
Social de la misma. 

La COMPAÑÍA GITEWA S.A,, se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por 
el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil Doctor Humberto Moya Flores el 27 
de abril del 2010, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de Guayaquil, el 19 de 
mayo del 2010. 

Atentamente, 

  

SHIRLE BRIGIDA RIVERA GUERRERO 
Gerente General 

Guayaquil, 12 de agosto de 2020. 

Acepto el cargo de PRESIDENTE, de la COMPAÑÍA GITEWA S.A., para la cual he sido 
elegida, siendo mi nacionalidad ecuatoriana. 

Mar paaodo 
MARÍA E: LA GUERRERO PEÑAFIEL 
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ln cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Agosto del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía GITEWA S,A., a lavor de 

MARIA ESTELA GUERRERO PEÑAFIEL, de fojas 56.482 a 56.485, 
Libro Sujetos Mercantiles número 9.792. 
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Guayaquil, 17 de ugosto de 2020 
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La responsabilidad sobre ha veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva pésponsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este proyee toda la información, al tenor de Jo establecido en el 4 de Ja Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  

 


